
Cuemavaca. Morelos, a 04 de octubre de 2018 

IMPEPAC/SE/253112018 

MTRO. MIGUEL ANGEL PATl~O ARROYO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
Vl~CULACIÓN CON LOS ORGANISMOS 
PUBLICO$ LOCALES. 

PRESENTE 

Por este medio y con el agrado de dirigirme a Usted, con fundamento en lo dispuesto en 
los artlculos 60, numeral 1, incisos e). 1) y j) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 37, numeral 1, inciso a). del Regfamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral y 66 del Código de Instituciones y Procedimientos para el 
Estado de Morelos, me permito exponer los siguientes puntos: 

1. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, la M. en O. Kenla Lugo 
Delgado, Representante Propietaria del Partido Nueva Alianza, presentó escrito a 
este Instituto solfcitando lo siguiente: 

( ... ) 
Informe el criterio que este órgano Electoral tomará respecto del 
ºACUERDO INE:ICG1260/2018, DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE EMITEN 
REGLAS GENERALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POL/TICOS NACIONALE:S QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MfNIMO DE LA VOTACIÓN 
ESTABLECIDO EN LA LEY PARA SU REGISTRO"( ..• ) 

2. En sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral de este Instituto, celebrada 
en fecha siete de septiembre del a~o dos mil dieciocho, se aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/32912018. por el cual se aprobó la modificación al calendario 
presupuesta! con detalle mensual del financiamlento publico para el a~o dos mil 
dieciocho, que recibirla el Partido Nueva Alianza, en el ano que transcurre 
derivado de la sanción Impuesta por el Consojo General dol Instituto 
Nacional Eloctoral, mediante el acuerdo Identificado como INE/CG528/2017, 
impuesta con motivo de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de Nueva 
Alianza, correspondiente al ejercicio 2017, el cual no fue Impugnado. 

3. El acuerdo anterior, precisó que la modificación al calendario presupuesta! y 
detalle mensual serla en las prerrogativas que se otorgan en el mes de octubre, 
es decir, se ejecutaría el descuento. 
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Por otra parte, del contenido de 1o dispuesto en las reglas generales aplicables al 
procedimiento de liquidación de los Partidos Pollticos Nacionales que no 
obtuvieron el porcentaje mlntmo de la votación establecido en la Ley para 
conservar su registro, se aprecia lo siguiente: 

[ ... ] 
Artlcufo 2. El Instituto Nacional /Electoral será el encargado de Interpretar 
y aplicar las normas relacionadas con la liquidación de los partidos 
polfUcos que no obtuvieron el porcentaje mlnimo de la votación 
establecida en la Ley para conservar su registro en el ámbito federal. con 
implicaciones a nivel local, en los siguientes supuestos: [. .. } 

[ ... ] 
Articulo 13. Las multas pendientes de pago no deberán descontarse 
do las ministraciones que le co1TOspondan al partido pollt/co en 
llquldaclón da que se trate, sino que estas deberán considerarse en ta 
lisia de cnjdilos. 

Una vez que quedan firmas las multas lmpuostas por los 
Offlanlsmos Public:Js Localos dobertm notificarse B la Unidad Técnica 
de Vinculación con Jos Organismos Públicos Locales, y al Comité 
Ejecutivo Nacional de los panidos pOlitícos correspondientes. a fin de 
que se incluyan en la relación de pasivos y el interventor esl6 en 
posibilidad de incluirlas en la lista de prelación, conforme lo establece el 
numeral 1 del articulo 395 del Reglamento de Fiscallzacf6n. [ ... ) 

En ese sentido y toda vez que la multa que se programó para efectuar su descuento en 
la ministración del mes en curso al Partido Nueva Afianza en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/32912018, emitido por este organismo deriva de una multa Impuesta por 
el Instituto Nacional Electoral, mediante resolución INEJCG528/2018, este organismos 
realiza Ja presente consulta a efecto de que conforme a las atribuciones de ese Instituto 
respecto de la interpretación de las reglas generales aplicables al procedimiento de 
liquidación de los Partidos Pollllcos Nacionales que no obtuvieron el porcentaje minimo 
de la votación establecido en la ley para conservar su registro, se Indique si debe o no 
ejecutarse el descuento de la multa en comento de la ministración de esto mos de 
octubre al Partido Político Nueva Alianza, atendiendo a que el Partido Político 
Nacional se encuentra en la hipótesis do aquellos quo no obtuvieron ol porcontajo 
mlnimo de la votación establecido en fa Ley para su registro y on ose sentido os 
procedente la ejecución de la misma. 

O en su caso, se señale si el descuento de la multa debe ser trasladado a la lista de 
créditos del Partido una vez que se encuentre en la etapa de liquidación. 

No omito mencionar que la retención a la ministración del partido político por el concepto 
de la multa se tiene programado aplicarla el dla catorce del mes y ano en curso, fecha 
en la que se entrega la prerrogativa mensual al partido polltico en mención, o en su caso. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 98, fracciones I, Vy XLN, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

Sin otro particular. le reitero mi mas atenta y distinguida consideración, asl como mt 
agradecimiento por su valiosa colaboracl6n. 

MTRO. FER ANDO B UMENK ON ESCOBAR 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJ ESTATAL ELECTORAL 
OEL INSTITUTO MORELENSE E PROC SOS ELECTORALES Y 

PARTIC\PA ÓN CIUDADANA 

p ldllnlA MI con11)o estatal EJ.etonil cMI lt.IPEPAC. Par.1 conodmltnlO. 

~.p.M . .nC.An1lubelU6nTrYebLConseJeta '" 

g JW.!Uii,i4l!.Hll ll MMH,fiz.,.r·T n ~;mmmt' 
pjglna3 dc3 
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Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

Oficio Núm. INEIUTFIDAl4445712018 

ASUNTO: Se da respuesta al oficio 
1 NEISTCVOPL/62412018 

Ciudad de México, a 09 de octubre de 2018 

MTRO. MIGUEL SAÚL lóPEZ CONSTANTINO 
DIRECTOR DE VINCULACIÓN, COORDINACIÓN Y 

NORMATIVIDAD DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES. 

PRESENTE 

Me refiero a su diverso INE/STCVOPL/624/2018, del 5 de octubre de 2018, 
recibido en esta Dirección el 08 del mismo mes y año, a través del cual se remite 
la consulta IMPEPAC/SE/2531/2018, signada por el Mtro. Fernando Blumenkron 
Escobar, Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, respecto a la ejecución de sanciones al partido político 
Nueva Alianza, en la que señalo lo siguiente: 

" ... se indique si debe o no ejecutarse el descuento de la multa en 
comento de la ministración de este mes de octubre al partido 
Político Nueva Alianza, atendiendo a que el Partido Político 
Nacional se encuentra en la hipótesis de aquéllos que no 
obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación establecido en la 
Ley para su registro y en ese sentido es procedente la ejecución de 
la misma. 
O en su caso, se señale si el descuento de la multa debe ser 
trasladado a la lista de créditos. del Partido, una vez que se 
encuentre en la etapa de liquidación." 

Sobre el particular le comentó que, el artículo 13 de las reglas generales aplicables 
al procedimiento de liquidación de los partidos políticos nacionales que no 
obtuvieron el porcentaje mínimo establecido en la ley para conservar su registro, 
emitidas por el Consejo General de este Instituto, el 12 de septiembre de 2018, 
establece que las multas pendientes de pago no deberán descontarse de las 
ministraciones que le correspondan al partido político en liquidación de que 
se trate, sino que deberán considerarse en la lista de créditos para que, una vez 
que queden firmes las multas impuestas por los Organismos Públicos Locales, se 
consideren en el orden de prelación. 

En razón de lo anterior, y de conformidad con el artículo 395 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, una vez que se hayan cubierto las obligaciones 
que la ley determina en protección y beneficio ?e los trabajadores del partido 
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UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

Oficio Núm. INE/UTF/DA/44457/2018 

ASUNTO: Se da respuesta al oficio 
INE/STCVOPL/624/2018 

político, y las obligaciones fiscales que correspondan, se pagaran las sanciones 
administrativas de carácter económico impuestas por el instituto. 

ATENTAMENTE 

C.c.p. Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales.- Para su conocimiento y atención.- Presente 
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